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CRÓNICA

*El Fiscal Regional de Atacama, Juan Andrés 

Shertzer, argumentó los antecedentes por las 

acciones que se indagan y que fueron cometidas en 

las Regiones de Arica y Parinacota, Antofagasta y 

Atacama y que generaron perjuicios al Estado por 

cerca de 600 millones de pesos. La formalización 

continuará este viernes. 

Atacama: Fiscalía comunicó cargos a imputados 
por caso de Fundación Comprometidos en 
audiencia realizada ayer

D urante toda la mañana de ayer jueves 
se desarrolló la primera de las jorna-
das de formalización en contra de dos 
hombres y dos mujeres, todos imputa-
dos en la investigación penal que dirige 

la Unidad de Casos Complejos de la Fiscalía de Atacama 
respecto de acciones irregulares desarrolladas por la Fun-
dación Comprometidos en las Regiones de Arica y Parina-
cota, Antofagasta y Atacama. Las cuales, de acuerdo con 
los antecedentes reunidos con el trabajo de la Brigada de 
Delitos Económicos de la PDI Copiapó, generaron un per-
juicio estatal cercano a los 600 millones de pesos.

ARGUMENTACIÓN:
En este primer día fue el Fiscal Regional de Atacama, 

Juan Andrés Shertzer, quien argumentó los detalles de 
los hechos materia de la investigación por los que se in-
daga a J.C.T, G.C.V., S.D.V. y M.J.O., detallando las irre-
gulares actuaciones que se investigaron luego que la Fun-
dación Comprometidos recibiera recursos en Atacama 
para un proyecto de entrega de agua potable en dos cam-
pamentos de Copiapó, no contando con los requisitos 
técnicos ni la experiencia en esta materia.

Mientras que en las Regiones de Arica 
y Parinacota y Antofagasta, específica-
mente en la comuna de Tocopilla, los 
convenios para los cuales dicha fun-
dación recibió financiamiento estu-
vieron relacionados con programas 
de esterilización de mascotas.

En su argumentación el Fiscal Regio-
nal de Atacama expuso la información 
que se reunió en las diligencias referidas 
a las fechas en que Comprometidos reci-
bía los montos para la ejecución de las iniciati-
vas de acuerdo a los convenios suscritos, dinero que 
luego era girado en efectivo o vía transferencias por una de 
las imputadas, comenzando la triangulación de los dineros 
entre los detenidos.

En la audiencia estuvo presente también el fiscal de la 
Unidad de Causas Complejas, Luis Miranda Flores, quien 

indicó que esta causa es 
particular al indagarse ac-
ciones en tres regiones del 
país. “Lo que el Ministerio 
Púbico indagó es la pre-
sencia de una fundación 
sin ningún tipo de com-
petencia, sin arraigo en la 
región y en ninguna otra 
de las regiones que fueron 
investigadas, sin patrimo-

nio y sin recursos humanos, que se adjudicó dos grandes 
grupos de programas. Uno de ellos vinculado al Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo, además de otros dos del 
Gobierno Regional todo ello en el marco la Ley de Presu-
puesto que generaron distintos perjuicios a nivel estatal 
que bordearon los 600 millones de pesos”, indicó. Agre-

gando que a partir de este momento la Fiscalía generó 
nuevas diligencias investigativas a la Bridec y 

otras unidades especializadas de la PDI con 
la finalidad de establecer qué fue lo que 

ocurrió con ese dinero. “En función de 
esa labor vamos a atribuir la figura del 
lavado de activos”, declaró.

LOS CARGOS:
En el primer día de audiencia de 

formalización de esta compleja inda-
gatoria la Fiscalía comunicó cargos en 

contra de J.C.T. por los delitos de cohecho 
agravado, fraude al fisco y lavado de activos. 

Respecto de S.D.V. los ilícitos de soborno, fraude al 
fisco y lavado de activos; mientras que en contra de las 
mujeres imputadas se les formalizó por su participación 
en el delito de lavado de activos.

Cabe mencionar que este jueves los detenidos que per-
manecen en el Cuartel de la PDI en Copiapó solicitaron 
que se llevara a cabo una instancia de declaración judi-
cial a lo que el Tribunal accedió, realizando uno de ellos 
la entrega de su testimonio, mientras que la imputada 
sólo pudo realizar una parte y deberá continuar durante 
la jornada de este viernes, día en que, de acuerdo al fiscal 
Miranda, se podría comenzar con la audiencia de solici-
tud de medidas cautelares no descartando que la forma-
lización se extienda a una tercera jornada.

EN LA IMAGEN: 
Fiscal Regional de Atacama, Juan Andrés Shertzer

SEREMI de Salud denuncia grave desacato a 
medida sanitaria en restaurante “Pisco y Mar”

L a SEREMI de Salud de Ata-
cama informa que, tras una 
nueva fiscalización, se consta-
tó que el restaurante “Pisco y 
Mar”, ubicado en Avenida Co-

payapu 3997 de Copiapó, continúa funcio-
nando a pesar de mantener una prohibición 
sanitaria vigente por deficiencias graves en 
sus condiciones higiénicas y de seguridad.

Durante la inspección realizada el 1 de 
abril, los funcionarios verificaron que el 
local seguía operando, haciendo uso de co-
cinas no autorizadas y presentando un sis-
tema de alcantarillado colapsado, lo que 
provocaba rebalses de aguas servidas en los 
baños destinados al personal, configurando 
un importante foco de insalubridad.

Ante esta situación, la SEREMI de Salud 
Atacama, Jéssica Rojas Gahona, señaló que 
“como autoridad sanitaria no vamos a per-
mitir que se ponga en riesgo la salud de las 
personas. Hemos sido claros con la medi-
da de prohibición de funcionamiento, y el 
hecho de que no se esté respetando es grave. 
Tomaremos todas las acciones correspon-

dientes para proteger a la comunidad y ga-
rantizar el cumplimiento de la normativa 
vigente. Además, hacemos un llamado a la 
ciudadanía a no acudir a este establecimien-
to, ya que no se encuentra apto para el con-
sumo de alimentos hasta que se subsanen 
todas las deficiencias sanitarias detectadas”.

Desde la Seremi de Salud se informó que 
se iniciarán nuevas acciones sanitarias y le-
gales frente al desacato, reiterando el llama-
do a todos los establecimientos del rubro ali-
mentario a cumplir con las normativas para 
resguardar la salud de trabajadores y consu-
midores.

Asimismo, la autoridad sanitaria recuerda 
a la comunidad que puede realizar denun-
cias sanitarias de forma rápida y sencilla a 
través del sitio web www.oirs.minsal.cl. Para 
consultas o mayor orientación, también 
pueden comunicarse al Fono Salud Respon-
de al 600 360 7777.
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